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VOTO PARTICULAR RECURSO DE REVISIÓN 01936/INFOEM/IP/RR/2023



VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01936/INFOEM/IP/RR/2023.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe, Guadalupe Ramírez Peña, emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 01936/INFOEM/IP/RR/2023, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, al tenor siguiente:

I. Antecedentes.


Como quedó debidamente asentado en la resolución, materia del presente voto particular, la persona solicitante requirió del Sujeto Obligado conocer los contratos y pagos con cargo a la partida por objeto de gasto 3000 de los años 2021 y 2022.

En su respuesta, el Sujeto Obligado a través Tesorero Municipal refirió que la información solicitada sobrepasaba la capacidad del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, situación por la que, se realizaba el cambio de modalidad de entrega de la información.
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Una vez conocida la respuesta del Sujeto Obligado, la parte Recurrente interpuso el medio de impugnación citado al rubro, inconformándose medularmente el cambio de modalidad de entrega de la información.

Admitido el recurso de revisión, en términos del artículo 185 fracción II1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se integró el expediente y se puso a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, siendo que el Sujeto Obligado, ratificó su respuesta inicial.

En tal sentido, derivado del análisis efectuado por la Ponencia Resolutora, esta determinó lo siguiente:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Huehuetoca, a la solicitud de información 00061/HUEHUETO/IP/2023, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las unidades administrativas competentes, entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente:


1 “Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: (…)
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;”
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· Los contratos celebrados con cargo a la Partida Presupuestal por Objeto del Gasto 3000, del primero de enero de dos mil veintiuno al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, con sus respectivos comprobantes de pago.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

II. Razones del Voto Particular.


Respecto a esto, es de recordar que la pretensión del Particular era obtener información relacionada con los contratos y pagos con cargo a la partida 3000 de los años 2021 y 2022.

En ese sentido, en principio es de mencionar que, dentro de la estructura del Clasificador por Objeto del Gasto, se encuentra la Partida Presupuestal 3000 Servicios Generales, que son las asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o instituciones del propio sector público; así como, los servicios oficiales requeridos para el desempeño de actividades vinculadas con la función pública, tales como Servicios Básicos, Servicios de Arrendamiento, Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y otros servicios, Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales, Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación, Servicios de Comunicación Social y Publicidad, Servicios de Traslado y Viáticos, Servicios Oficiales y otros Servicios Generales, tal como lo refiere la Ponencia Resolutora en su estudio.
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En ese contexto, hablamos que, la contratación pública, es el procedimiento de carácter administrativo, por medio del cual, un ente público selecciona y posteriormente, celebra un acuerdo de voluntades, con una persona física o jurídica colectiva, para que ésta, entregue o arrende un bien, preste algún servicio público o lleve a cabo la ejecución de una obra pública, con recursos públicos del Estado y en beneficio de la colectividad.

Ahora bien, conforme a los artículos 26 y 27 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

En lo que respecta a materia de acceso a la información, el artículo 70 fracción XXVIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92 fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que es información que es pública de oficio, la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, que incluye la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, tal como se advierte a continuación:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
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XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.

Cabe destacar que la Ponencia Resolutora, de lo anterior, destacó que la información que se solicitó es información pública de oficio, por lo que, derivado de ello, no es posible confirmar el cambio de modalidad de entrega de la información, toda vez que, es una obligación de transparencia.
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En atención a ello, he de mencionar que, si bien es cierto, parte de la información solicitada forma parte de las obligaciones de transparencia establecidas en la Ley en la materia, también lo es que, la ley establece como obligación de transparentar, únicamente al pago por concepto finiquito no así, los pagos parciales que se realicen por la contratación.

En ese sentido, se considera que la Ponencia Resolutora, debió haber analizado que el Particular solicitó los contratos y todos los pagos con cargo a la partida 3000, no únicamente el pago por concepto de finiquito, siendo que este último si es una obligación de transparencia, pero los pagos parciales no se establecen como tal en la Ley de la materia.

Aunado a lo anterior, también se considera que la Ponencia Resolutora debió estimar el cambio de modalidad propuesto por el Sujeto Obligado, ya que, como se reitera, no todos los pagos son una obligación de transparencia y, por consiguiente, existe la posibilidad de que la suma de la información solicitada si pudiera haber superado la capacidad del Sistema Saimex.

Es por todo lo vertido en líneas anteriores que la Suscrita no comparte en totalidad el sentido de la resolución, por lo que se formula el presente voto particular.
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